
                                                                  

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Ley Nº 39658 SEN – (Senado Nº 41640 DBL), de los Senadores Pirola,

Michlig,  Rasetto,  Baucero,  Berra,  Borla,  Calvo,  Castelló,  Cornaglia,  Diana,

Enrico, Gacomino, Gramajo, Kaufman, Lewandowski, Marcón, Rosconi, Sosa

y  Traferri,  venido  en  revisión,  por  el  cual  se  declara  la  Emergencia  del

Sistema de Transporte Público Automotor de Pasajeros Urbano, Suburbano e

Interurbano de la Provincia de Santa Fe, durante el plazo establecido por Ley

Nacional 27541 de Emergencia Pública en materia sanitaria; que cuenta con

dictamen de la Comisión de Transporte; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro informante,  esta Comisión

aconseja la aprobación del texto sancionado por la Cámara de Senadores en

fecha 30 de julio de 2020, obrante a fojas 4.

SALA DE LA COMISIÓN, 8 de Octubre de 2020.

FIRMANTES PRESENTE: BASTIA.

POR  MEET: GARCÍA,  LENCI,  GRANATA,  SENN,  SOLA,  PALO

OLIVER, ULIELDIN, MARTÍNEZ, GIUSTINIANI, OLIVERA.
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